
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 230537

Número de orden de compra a modificar: 22457

Entidad compradora: Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura

Nombre del solicitante: Diana Jahel BUITRAGO GARAVITO

Proveedor: SERVIASEO S.A

Mecanismo de agregación de demanda: Aseo y Cafetería II

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-04-15 18:09:52

Detalle o justificación

Declarar cumplidas las obligaciones a cargo de las partes y a paz y salvo por todo concepto, por lo cual la NACION - CONSEJO 
SUPERIOR queda libre de cualquier reclamación del contratista, presente o futura, en relación con la orden compra No. 22457 
(Número interno Contrato 171 de 2017). Existe un saldo no ejecutado por la suma de ONCE PESOS CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS ($11,73) los cuales, según información contenida en el "Formato Base de liquidación", corresponden a "un saldo a favor 
de la entidad por la suma de OCHO PESOS, CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($8,95), por un menor valor facturado por el 
contratista y la suma de DOS PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($2,78) obedecen a la aproximación al peso realizado en 
cada una de las adiciones de la orden de compra. EL CONTRATISTA manifiesta que por lo irrisorio de las sumas de dinero ha hecho 
los ajustes contables correspondientes y por ende no se le adeuda valor alguno".

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

José Mauricio Cuestas Gómez
3.002.836 de Chocontá

Pierre Charles Quiñones C.

19.294.909 Btá


